
Guayaquil, 9 de noviembre del 2017 

Señor Don 

Jhony Felix Espinoza Tualombo 

Gerente General de CUREFOR S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que el día de hoy cedemos las acciones que nos corresponden en el 

Capital Social de CUREFOR S.A. y que a continuación detallamos: 

1.- UNA (1) acción a nombre de JHONY FELIX ESPINOZA TUALOMBO se cede a favor a favor de 
la señora VANESSA MARÍA DE WIND NEIRA. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad. 

Dejamos constancia expresa que, al efectuar estas transferencias, cedemos, en forma 

proporcional: 

1.- Todas las meras expectativas y los derechos que tenemos o pudiésemos tener respecto de 

las acciones antedichas; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y no retirados en el pasado o 

por las utilidades del año en curso; 3.- Todos los derechos que tenemos o pudiésemos tener en 

cualquier aumento de capital que se hubiere resulto y se encontrare instrumentándose o en vías 

de instrumentación o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o de preferencia por 

emitir, por emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en numerarios o en especie que 

pudiera haber en el pasado. 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos se anote la mencionada cesión en el libro de 

Acciones y Accionistas y se notifique del particular a la Superintendencia de Compañías. 

También suscriben la presente carta la cesionaria. 

Atentamente, 

    á y es'Bayas Argudo 
C.C. % 0913747291 C.C. 4 0913576120 

CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

) 

(nui > 
Vanessa María De Wi 

C.C. 4 070176603-2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CAN MÍ CERTIFICADO PROVISIONAL EESACIONPRONNCALOE 
: ELORO 
  

  

m0 1D A) 
Certifico: que la (el) (o): 

Loc wew0 yerna VBYESSA Mi rIt 
Portador de la cédula de ciudadania No.: ( DJ0196 603-2 

) 
) 

No ha sufragado en el proceso electoral del dia 2 de Abril de 2017, razón por la cual se le extiende el 

presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 2 de Junio de 2017 para cualquier trámite tanto 
privado como público, y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por no haber 
las Juntas Receptoras del Voto. A O 0 

del proceso eleccionario, 

    

  

  

 


